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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - A 

—— EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
INSECTACORP S.A. 

1, CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura oublica de * 

constitución simultánea de la compañia INSECTACORP S.A., ue 
otoraó en la ciudad de Guayaquil el 20 de enero de 1997, ante 

el Notario Cuarto del cantón Guayaquil¿ ha sido aprobada por el 

señor Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil (E), 
Abogado Victor Anchundia Flaces. mediante Resolución No. 97-2-1- 
1- el o 31 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Buayaquil con el No.3,651 el 7 de- 
marzo de 1997, 

Pan 

DENOMINACION Y PLAZO.-— La comoañía se denomina INSECTACORP S.A 

vy tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. A 

DOMICILIO. - El domicilio de la compañia es. la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse al 
control de plagas en general, sean estas, insectos, roedores, 

bacterias, hongos y parasitos en general, que puedan afectar el 

ambiente y su sanidad en perjuicio des la salud del ser humano, 

de los animales, de los productos de origen vegetal, o de los 

bienes en general, Para fal efecto, la compañia realizará el 

control de la salud ambiental a través de-los siguientes medios: 

maneja de plagas integrado asesoramiento técnico; y, empleo de 

las tecnologias de fumigación, nebulización, atomización»... 

CAPITAL.-— El capital suscrito de la compañía es de ' CINCO 
MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.-— El canital está suscrito integramente 
y pagado de la siguiente maneras En numerario el 25% quedando 
por pagar por pagarse el restante FOX, en el plazo de un año. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es gobernada 

por la dunta Generali de Áccionistes y es administrada por el 

Fregsidente, el Gerente y el Subgerente Administrativo. Ejercen 

la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente 
v Berente 

Guayaquil, 17 de marzo de 1997 
EOV/MLM A 

edp. 

AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


